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ELIJA, ÍNTEGRAMENTE, UNA DE LAS DOS OPCIONES 

 
OPCIÓN A 

  
“Hijo: Y ¿son muy antiguas nuestras leyes fundamentales? Padre: Sí, pero las más de ellas 

estaban en inobservancia porque los Reyes habían ido avanzando poco a poco y excediéndose 
en las facultades que les había confiado la nación, hasta hacerse unos verdaderos déspotas y 
tiranos, más o menos según la índole particular de cada uno. Hijo: ¿Conque se habían hecho 
tiranos? Padre: Sí, hasta el punto de ceder Carlos IV la nación entera al Emperador de los 
Franceses, como pudiera haber regalado una alhaja de su uso. Hijo: Y ¿vinieron por eso a 
hacernos sufrir tantos trabajos? Padre: Sí, porque los Reyes cuando se hacen tiranos tratan a los 
hombres como rebaños de ovejas, o peor (...) Por eso las Cortes han formado la Constitución, 
de modo que mientras se observe lo que ella previene, no podrá sucedernos otra vez desgracia 
semejante. Hijo: Y ¿cuáles son esas Cortes? ¿las que están en Cádiz? Padre: Sí, que son 
generales y extraordinarias, y se instalaron en la Isla de León el 24 de septiembre de 1810 y 
después se trasladaron a Cádiz (...) Hijo: Y ¿de quién se componen las Cortes? Padre: De 
diputados o representantes de todas las provincias españolas, así de América, como de Asia, 
África y Europa (...) En todas (esas partes del mundo) tiene posesiones, aunque las principales 
están en América y Europa (...) Hijo: Y ¿todos esos españoles componen la nación española? 
Padre: Sí, la cual es libre, independiente y Soberana, sin que pertenezca a una persona o 
familia particular.” 

Lecciones políticas para el uso de la juventud española, por el doctor Manuel López Cepero. 
Sevilla, 1813. 
 

 
Francisco de Goya. Fusilamientos de la madrugada del 3 de mayo de 1808. 
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A partir de sus conocimientos y de los materiales adjuntos desarrolle el tema Los 

orígenes de la España contemporánea: La Guerra de la Independencia y las Cortes de 
Cádiz (valoración máxima: 6 puntos) y responda a los siguientes términos históricos y 
preguntas: 
 
 
– Términos históricos que aparecen subrayados en el texto (valoración máxima: 2 puntos; 0,5 
puntos por cada uno): 
 

- Nación 
 
- Carlos IV 
 
- Constitución 
 
- Diputados 

 
 
 
– Preguntas (valoración máxima: 2 puntos; 1 punto por cada una): 

 
 
- ¿Qué otras Constituciones tuvo España en el siglo XIX? 

 
- ¿En qué etapas se produce la independencia de las colonias españolas en el siglo XIX? 
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OPCIÓN B 
 

 
“S. M. la Reina Regente de España en nombre de su Augusto Hijo, don Alfonso XIII y 

el Presidente de los Estados Unidos de América del Norte, deseando poner término al estado de 
guerra hoy existente entre ambas naciones, han nombrado con este objeto sus Plenipotenciarios, 
a saber: 

Su Majestad la Reina de España, a: D. Eugenio Montero Ríos, Presidente del Senado; D. 
Buenaventura de Abarzuza, Senador del Reino y ex ministro de la Corona; D. José de Garnica, 
diputado a Cortes y Magistrado del Tribunal Supremo… 

Y el Presidente de los Estados Unidos… 
Los cuales reunidos en París, después de haberse comunicado sus plenos poderes, que 

fueron hallados en buena y debida forma, y previa la discusión de las materias pendientes, han 
convenido en los siguientes artículos: 

1º España renuncia a todo derecho de soberanía y propiedad sobre Cuba. 
En atención a que dicha isla cuando sea evacuada por España va a ser ocupada por los 

Estado Unidos, los Estado Unidos, mientras dure su ocupación, tomarán sobre sí y cumplirán 
las obligaciones que por el derecho de ocuparla, les impone el derecho internacional, para la 
protección de vidas y haciendas. 

2º España cede a los Estados Unidos la isla de Puerto Rico y las demás que están ahora 
bajo su soberanía en las islas occidentales y la isla de Guam en el archipiélago de las Marianas 
o Ladrones. (…)” 

El Tratado de París (1898) 
 

 

 
 

Caricatura sobre la Guerra de Cuba. 1898 
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 A partir de sus conocimientos y de los materiales adjuntos desarrolle el tema  La 
descomposición del sistema de la Restauración. La crisis de 1917 (valoración máxima: 6 
puntos) y responda a los siguientes términos históricos y preguntas: 
 
-Términos históricos que aparecen subrayados en el texto (valoración máxima: 2 puntos; 0,5 
puntos cada uno): 
 
 -Reina Regente 
 
 -Senado 
 
 -Diputado 
 
 -Tribunal Supremo 
 
 
 
-Preguntas (valoración máxima: 2 puntos; 1 punto cada una): 
 
 -Explique brevemente la etapa anterior del proceso de emancipación de las colonias 
españolas en América. 
  
 -¿Qué otras regencias se producen en la historia de la España Contemporánea? 


